
PROCESO : DECLARATIVO PERTENENCIA AUTO AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM  

RADICADO : 2020-00353 
DEMANDANTE: MAURICIO BAYONA SANCHEZ 

DEMANDADO  : GENNY PATRICIA MONTEJO PÉREZ Y PERSONAS INDETERMINADAS  
 

 

Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 
haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 
 

El Secretario (E ) 

ABIMAEL CASTILLO PEREZ 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Ocho  de febrero  de dos mil veintidós.- 
 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º CGP, 

el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  
 

O R D E N A   : 
 

1.- DESIGNAR a la Abogada CLAUDIA PATRICIA  VILLAMIL SANCHEZ,  como curador Ad litem 

de la parte demandada en este proceso.  Comuníquese a la referida abogada la designación 
que le fuere efectuada y notifíquesele personalmente el auto que admite la presente demanda 

por el medio más expedito.  ADVERTIR a la Abogada  designada que el nombramiento es de 
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 
 2.- REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 

con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem designado 

de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más expedito. Si así no 
lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, la terminación del 

proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 020 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 9  de febrero 2022. 

ABIMAEL CASTILLO PEREZ 

SECRETARIO E 

 



 

RADICADO : 2016-00676-00 AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR 
PROCESO :PERTENENCIA  

DEMANDANTE :NAIN CARRASCAL LEON Y OTRO 
DEMANDADO: CLAUDIA ZARELA LOBO MONTAÑO Y OTROS 

 

 

Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 

haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 
emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Ocho  de febrero  de dos mil veintidós.- 
 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º CGP, 

el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  
 

O R D E N A   : 
 

1.- DESIGNAR a la Abogada RUTH CRIADO ROJAS,  como curador Ad litem de la parte 

demandada en este proceso.  Comuníquese a la referida abogada la designación que le fuere 
efectuada y notifíquesele personalmente el auto que admite la presente demanda por el 

medio más expedito.  ADVERTIR a la Abogada  designada que el nombramiento es de forzosa 
aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 
 2.- REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 

con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem designado 

de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más expedito. Si así no 
lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, la terminación del 

proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 020 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 9  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



RADICADO: 2019-00830 AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM 
PROCESO  :EJECUTIVO 
DEMANDANTE :CREZCAMOS 
DEMANDADO: DIONEIDE RODRIGUEZ CALVO 
 

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 
haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 
 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Ocho  de febrero  de dos mil veintidós.- 

  

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º CGP, 
el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  

 
O R D E N A   : 

 

1.- DESIGNAR a la Abogada YULIETH ARIAS ESPER, como curadora Ad litem de la parte 
demandada en este proceso.  Comuníquese a la referida abogada la designación que le fuere 

efectuada y notifíquesele personalmente el mandamiento de pago por el medio más expedito.   
ADVERTIR a la Abogada  designada que el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 
 

 2.- REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 

con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem designado 
de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más expedito. Si así no 

lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, la terminación del 
proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 020 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 9  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2020-00441-00 AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM  
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :FINANCIERA COOMULTRASAN. 
DEMANDADO    : JORGE ALBEIRO RODRIGUEZ CONDE Y LUDDY MARCELA RODRIGUEZ CONDE  

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 

haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 
emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Ocho  de febrero  de dos mil veintidós.- 
  

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º CGP, 

el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  
 

O R D E N A   : 
 

1.- DESIGNAR a la Abogada RUTH ESTELA TRIGOS ARENIZ, como curadora Ad litem de la parte 

demandada en este proceso.  Comuníquese a la referida abogada la designación que le fuere 
efectuada y notifíquesele personalmente el mandamiento de pago por el medio más expedito.   

ADVERTIR a la Abogada  designada que el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

 2.- REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 
con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem designado 

de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más expedito. Si así no 
lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, la terminación del 

proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 020 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 9  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

RADICADO  : 2019-00625-00 AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM  
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CARLOS ANDRES PEREZ BARBOSA. 
DEMANDADO    : HERLINDA MARIA RODRIGUEZ  

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 

haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Ocho  de febrero  de dos mil veintidós.- 

  
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º CGP, 

el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  

 
O R D E N A   : 

 
1.- DESIGNAR al Abogado DIOGENES VILLEGAS FLOREZ, como curador Ad litem de la parte 

demandada en este proceso.  Comuníquese a la referida abogada la designación que le fuere 

efectuada y notifíquesele personalmente el mandamiento de pago por el medio más expedito.   
ADVERTIR a la Abogada  designada que el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 
 

 2.- REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 

con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem designado 
de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más expedito. Si así no 

lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, la terminación del 
proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General 
del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 020 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 9  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

Cuaderno No 1 
RADICADO : 2020-00305-00 AUTO AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM  
 PROCESO :EJECUTIVO  
DEMANDANTE: TEGLIA VASQUEZ JIMENEZ 

DEMANDADO: FREYDER ALBERTO FLOREZ RIVADENEIRA 

  
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 
haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 
 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Ocho  de febrero  de dos mil veintidós.- 

  

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º CGP, 
el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  

 
O R D E N A   : 

 

1.- DESIGNAR al Abogado JAIRO ALFONSO BOHORQUEZ RIVERA, como curador Ad litem de la 
parte demandada en este proceso.  Comuníquese a la referida abogada la designación que 

le fuere efectuada y notifíquesele personalmente el mandamiento de pago por el medio más 
expedito.   ADVERTIR a la Abogada  designada que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 
 2.- REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 

con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem designado 
de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más expedito. Si así no 

lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, la terminación del 
proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 020 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 9  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



Cuaderno No 1 

PROCESO : DECLARATIVO PERTENENCIA  AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM  
RADICADO : 2019-00695 

DEMANDANTE: RAUL CARRASCAL 
DEMANDADO  :  SANIN MELO CONTRERAS Y MARINELCY YARURO SOLANO Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 
 

 

Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 

haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 
emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Ocho  de febrero  de dos mil veintidós.- 
  

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º CGP, 

el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  
 

O R D E N A   : 
 

1.- DESIGNAR a la Abogada MARCELA LOBO PINO,  como curadora Ad litem de la parte 

demandada en este proceso.  Comuníquese a la referida abogada la designación que le fuere 
efectuada y notifíquesele personalmente el auto que admite la presente demanda por el 

medio más expedito.  ADVERTIR a la Abogada  designada que el nombramiento es de forzosa 
aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 
 2.- REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 

con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem designado 

de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más expedito. Si así no 
lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, la terminación del 

proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 020 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 9  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



RADICADO : 2020-00413-00 AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM 

PROCESO :EJECUTIVO  
DEMANDANTE :BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: MARIA EUDENIS CAÑA 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 

haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 
emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Ocho  de febrero  de dos mil veintidós.- 

  
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º CGP, 

el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  
 

O R D E N A   : 

 
1.- DESIGNAR a la Abogada NATALIA JIMENA SALCEDO LEON,  como curadora Ad litem de la 

parte demandada en este proceso.  Comuníquese a la referida abogada la designación que 
le fuere efectuada y notifíquesele personalmente el auto que admite la presente demanda 

por el medio más expedito.  ADVERTIR a la Abogada  designada que el nombramiento es de 

forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 
 

 2.- REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 
con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem designado 

de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más expedito. Si así no 
lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, la terminación del 

proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General 
del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 020 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 9  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

RADICADO : 2019-00060-00 AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM 
PROCESO :EJECUTIVO  

DEMANDANTE :BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: OSCAR WILLIAM CLARO CARRASCAL 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 
haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 
 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Ocho  de febrero  de dos mil veintidós.- 
  

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º CGP, 
el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  

 
O R D E N A   : 

 

1.- DESIGNAR a la Abogada AIDRED BOHORQUEZ  RINCON,  como curadora Ad litem de la parte 
demandada en este proceso.  Comuníquese a la referida abogada la designación que le fuere 

efectuada y notifíquesele personalmente el auto que admite la presente demanda por el 
medio más expedito.  ADVERTIR a la Abogada  designada que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 
 2.- REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 

con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem designado 
de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más expedito. Si así no 

lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, la terminación del 
proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 020 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 9  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2021-00021-00  AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO    : BLADIMIR PAREDES LEON 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 

haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Ocho  de febrero  de dos mil veintidós.- 

  
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º CGP, 

el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  

 
O R D E N A   : 

 
1.- DESIGNAR a la Abogada MARCELA ISABEL RINCON GARCIA,  como curadora Ad litem de la 

parte demandada en este proceso.  Comuníquese a la referida abogada la designación que 

le fuere efectuada y notifíquesele personalmente el auto que admite la presente demanda 
por el medio más expedito.  ADVERTIR a la Abogada  designada que el nombramiento es de 

forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 
 

 2.- REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 

con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem designado 
de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más expedito. Si así no 

lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, la terminación del 
proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General 
del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 020 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 9  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



RADICADO : 2019-00314-00 AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM 

PROCESO :EJECUTIVO  
DEMANDANTE :BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: DAGOBERTO MARTINEZ BAYONA 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 

haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 
emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Ocho  de febrero  de dos mil veintidós.- 

  
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º CGP, 

el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  
 

O R D E N A   : 

 
1.- DESIGNAR a la Abogada  ANGELICA MARIA VERA CRIADO,  como curadora Ad litem de la 

parte demandada en este proceso.  Comuníquese a la referida abogada la designación que 
le fuere efectuada y notifíquesele personalmente el auto que admite la presente demanda 

por el medio más expedito.  ADVERTIR a la Abogada  designada que el nombramiento es de 

forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 
 

 2.- REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 
con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem designado 

de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más expedito. Si así no 
lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, la terminación del 

proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General 
del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 020 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 9  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

 
PROCESO : DECLARATIVO PERTENENCIA  AUTO PREVIO EMPLAZAMIENTO 

RADICADO : 2021-00351 
DEMANDANTE: REINALDO ARMESTO AREVALO 
DEMANDADO : JORGE ENRIQUE GAMBOA SANABRIA 

 

 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 

PROVEA.- 
  

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Ocho  de febrero  de dos mil veintidós.- 
  

  
Sería del caso entrar a decretar lo solicitado por el señor apoderado demandante en memorial que 

antecede, de no observarse que en la solicitud de emplazamiento no se evidencia que la parte 

demandante haya agotado todas las actividades necesarias para localizar al demandado JORGE 
ENRIQUE GAMBOA SANABRIA, a través del directorio telefónico, redes sociales y los motores de 

búsqueda que ofrece internet, conforme lo señala la Corte Suprema de Justicia en Sentencia de Julio 
4 de 2012 Exp.2010-00904 M.P. FERNANDO GIRALDO GUTIERREZ, luego no se accede a su petición 

por improcedente y en tal sentido se requiere al apoderado parte demandante para que adelante las 

gestiones a su cargo con el objetivo de notificar el auto que ADMITE la demanda conforme lo 
establece el Art. 291 a 292 CGP DECRETO 806 DE 2020, máxime cuando aporta el abonado telefónico 

indicando que el demandado es ubicable y mientras exista esta posibilidad, no es procedente su 
emplazamiento. De otra parte observamos que el señor apoderado al momento de SUBSANAR la 

demanda, indica como dirección carrera 14 No. 7-20 y en el oficio que dirige al demandado indica 
otra dirección diferente (calle 13 No. 16 a 64), generándose con esto mas adelante, una nulidad, 

siendo esta otra razón mas por la que el Despacho no accede al emplazamiento solicitado. 

 
En ese orden de ideas, los imperativos de corrección y lealtad procesales le imponen al demandante 

acceder a medios de información más asequibles, como puede ser, por vía de ejemplo, el listado de 
las personas que se encuentran en los directorios telefónicos, con miras a poder decir de manera 

contundente que desconocían realmente el lugar donde recibían notificaciones los demandados; por 

supuesto que, como ya lo pusiera de presente la Corte, no le es dado a la parte hacer valer en su 
favor su propia negligencia e, igualmente, que no averiguar lo que está allí evidente, es decir la 

ignorancia supina, es tanto como incurrir en engaño” 
 

Lo anterior a efectos de evitar nulidades que más adelante puedan perjudicar a las partes máxime 

cuando ya existen diversos pronunciamientos de las Altas Cortes que instan a las partes para que no 
incurran en estos vicios que atentan contra la administración de justicia. 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla con la 

carga procesal de notificar a la parte demandada. Si así no lo hiciere, se procederá a decretar el 
desistimiento tácito de la demanda, la terminación del proceso, previa condena en costas al 

demandante. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 020 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 9  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2020-00525-00 AUTO RELEVO CURADOR 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO    : ROSA ELVIRA CASTRO TORO 
 

CONSTANCIA.-                           
 

Al Despacho de la señora Juez informo que el señor Curador nombrado para el caso manifiesta que 
no acepta el cargo tal como lo indica en su memorial del 1 de febrero del presente año. 

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Ocho  de febrero  de dos mil veintidós.- 

  
Vista la constancia secretarial que antecede y cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P., 
el Despacho ordena designar como nuevo curador para la parte demandada a la Dra. MERILINKEYNA 

BARRIGA MEZA, PORTADORA DE LA T.P. 252364 DEL C S DE J,  a quien se le notificara de su 
nombramiento al correo electrónico mkeyna@gmail.com y notifíquesele personalmente el auto que 

admite la presente demanda por el medio más expedito.  ADVERTIR a la Abogada  designada que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 
 

REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla con la 
carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem designado de la parte 

demandada, mediante correo electrónico o por el medio más expedito. Si así no lo hiciere, se 
procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, la terminación del proceso, previa 

condena en costas al demandante y levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Lo anterior 

de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

  
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 020 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 9  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 

mailto:mkeyna@gmail.com


 

 
RADICADO  : 2021-00563-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO    : BIDESA DISTRIBUCIONES S.A.S Y LEONARDO ANGARITA 

 

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por reparto. 

PROVEA.- 

 

 La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Ocho  de febrero  de dos mil veintidós.- 

 

Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por BANCOLOMBIA S.A., a través de 

apoderado judicial y en contra de BIDESA DISTRIBUCIONES S.A.S, LEONARDO ANGARITA Y OTRA,  
a efectos de estudiar su admisión.  

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 

no observarse los siguientes defectos: A.- No se acredita haber enviado copia de la demanda y sus 

anexos al correo electrónico de la Parte demandada, de conformidad con lo previsto en el inciso 4 

del artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.   B.-   La  parte ejecutante no manifiesta bajo 

la gravedad de juramento que, el ORIGINAL de los títulos  valores aportados como base de recaudo 

ejecutivo, se encuentran en su poder.   D.- Respecto a la ubicación de la parte demandada deberá 

aclararse su dirección en razón a que  en el Pagare base del recaudo, aparece una dirección diferente 

a la aportada en libelo de notificaciones.   E.- No se aportó el certificado de existencia y representación 

legal de BIDESA DISTRIBUCIONES. Las anteriores razones nos llevan a inadmitir la presente demanda 

para que se subsanen los presentes defectos teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto # 806 

de 2020.   

 
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 

                                           
O R D E N A  : 

 

1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia. 

 
2.- Concédase el término de cinco días a la apoderada demandante para que subsane dichos 

defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará de 
plano la presente demanda.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 020 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 9  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

RADICADO  : 2021-00574-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CONJUNTO CERRADO MIXTO MIRADORES DE LA COLINA 
DEMANDADO    : MAGDALENA SERRANO 

 

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por reparto. 

PROVEA.- 
 

 La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

  
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Ocho  de febrero  de dos mil veintidós.- 

 

Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por EL CONJUNTO CERRADO MIXTO 

MIRADORES DE LA COLINA a través de apoderado judicial y en contra de MAGDALENA SERRANO,  a 
efectos de estudiar su admisión.  

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 

no observarse los siguientes defectos: A.- La demanda no cumple con lo preceptuado en el Art. 82 

Num. 10º CGP, respecto al correo electrónico de la Parte demandada que no se encuentra señalado  

en el acápite de notificaciones.     B.-   La  parte ejecutante no manifiesta bajo la gravedad de 

juramento que, el ORIGINAL de los títulos  valores aportados como base de recaudo ejecutivo, se 

encuentran en su poder.   C.- No se cumple lo señalado en el Art. 82 Num. 4 CGP, toda vez que las 

pretensiones de la demanda no son claras pues no existe congruencia entre estas y la suma señalada 

en el titulo ejecutivo base del recaudo toda vez que se solicita se libre orden de pago por la suma de 

$1.756.948.oo y en el numeral segundo señala la cantidad de $525.000.oo, y si observamos el titulo 

ejecutivo, señala la suma de $2.428.248.oo, es decir, no hay claridad respecto a la suma pretendida 

además los intereses tampoco son claros respecto a sus fechas, ni tampoco se señala si son 

moratorios, por lo que deberá aclararse al respecto. Las anteriores razones nos llevan a inadmitir la 

presente demanda para que se subsanen los presentes defectos teniendo en cuenta lo dispuesto en 

el Decreto # 806 de 2020.   

 
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 

                                           
O R D E N A  : 

 
1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 
2.- Concédase el término de cinco días al apoderado demandante para que subsane dichos 

defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará de 
plano la presente demanda.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 020 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 9  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 

RADICADO  : 2021-00577-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :BBVA BANCO BILBAO 
DEMANDADO    : RAMON RAMIRO ROZO FLOREZ 

 

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por reparto. 

PROVEA.- 

 
 La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
  

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Ocho  de febrero  de dos mil veintidós.- 
 

Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por EL BANCO BBVA COLOMBIA a 
través de apoderado judicial y en contra de RAMON RAMIRO ROZO FLOREZ,  a efectos de estudiar 

su admisión.  

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 

no observarse los siguientes defectos: A.- No se acredita haber enviado copia de la demanda y sus 

anexos al correo electrónico de la Parte demandada, de conformidad con lo previsto en el inciso 4 

del artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.    B.- Si bien se indica la forma como se obtuvo 

la dirección electrónica de la parte demandada, no se allegan las evidencias correspondientes, de 

conformidad con el inciso segundo del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, toda vez 

que el documento aportado no señala dicho correo electrónico, luego deberá aclararse al respecto. 

C.-   La  parte ejecutante no manifiesta bajo la gravedad de juramento que, el ORIGINAL de los 

títulos  valores aportados como base de recaudo ejecutivo, se encuentran en su poder.   D.- No se 

cumple lo señalado en el Art. 82 Num. 4 CGP, toda vez que las pretensiones de la demanda no son 

claras pues discrimina una a una cantidades que no se encuentran señaladas en el pagaré base del 

recaudo ejecutivo por lo que deberá aclararse. Las anteriores razones nos llevan a inadmitir la 

presente demanda para que se subsanen los presentes defectos teniendo en cuenta lo dispuesto en 

el Decreto # 806 de 2020.   

 
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 
                                           

O R D E N A  : 
 

1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia. 

 

2.- Concédase el término de cinco días al apoderado demandante para que subsane dichos 
defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará de 

plano la presente demanda.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

  
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 020 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 9  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICPAL 
OCAÑA NS. 

 
DECLARATIVO RADICADO No.  544984053002-2021-00557 AUTO INADMISION DEMANDA 
DTE: HERMES QUINTERO CARRASCAL 
DDO: PEDRO CABRALES ROCA  Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 
 

CONSTANCIA.- 

Al Despacho de la señora Juez la presente demanda que correspondió por reparto. 
 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Ocho  de febrero  de dos mil veintidós.- 

  
Viene al despacho la anterior demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA presentada por HERMES 

QUINTERO CARRASCAL a través de apoderado judicial contra PEDRO CABRALES ROCA  Y DEMAS 
PERSONAS INDETERMINADAS, con el fin de impartirle trámite que en derecho corresponde, sin 

embargo deberá precisar: 1.- La  parte Demandante no manifiesta bajo la gravedad de juramento 
que los originales de los títulos aportados certificado registral aportado y demás títulos que 

correspondan al bien objeto de usucapión  se encuentran en su poder.  2.-  No se cumple con lo 

preceptuado en el Art. 375 numeral 5º CGP, respecto a que el inmueble como hace parte de otro de 

mayor extensión, deberá acompañarse el certificado que corresponda a este.  3.- No se indica  en el 

poder la dirección del correo electrónico del apoderado, la cual debe coincidir con el inscrito en el 
registro nacional de abogados (SIRNA), conforme el Art.- 5 del decreto 806 de 2020 que complementa 

lo dispuesto por el Art.- 74 del C.G.P.  4.- De los testigos asomados no se aportan sus correos 

electrónicos.   5.- El apoderado debe allegar el certificado especial del bien inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 270-25113 expedido por el registrador de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de esta ciudad. 6.- La cuantía estimada no concuerda con la señalada en el 
certificado catastral. 7.- No se acredita haber enviado copia de la demanda y sus anexos al correo 

electrónico de la Parte demandada, de conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 6 del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020.   8.- No  se indica la forma como se obtuvo la dirección 

electrónica de la parte demandada, ni se allegan las evidencias correspondientes, de conformidad 

con el inciso segundo del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. Los anteriores defectos 
nos llevan a inadmitir la presente demanda para que se subsanen dentro del término de ley so pena 

su rechazo de plano. 
 

Por lo anteriormente expuesto JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 
R E S U E L V E.- 

PRIMERO:  INADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA presentada por 
HERMES QUINTERO CARRASCAL a través de apoderado judicial contra PEDRO 

CABRALES ROCA  Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS,  por lo expuesto. 
 

SEGUNDO:  CONCÉDASE un término de cinco (5) días para que subsane la falencia antes descrita, 

so pena de rechazo de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

  
 

 

 

   

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 020 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 9  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICPAL 
OCAÑA NS. 

 
DECLARATIVO RADICADO No.  544984053002-2021-00558 AUTO INADMISION DEMANDA 
DTE: HUBER CARDENAS PABA 
DDO: PEDRO CABRALES ROCA  Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 
 

CONSTANCIA.- 

Al Despacho de la señora Juez la presente demanda que correspondió por reparto. 
 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Ocho  de febrero  de dos mil veintidós.- 

  
Viene al despacho la anterior demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA presentada por HUBER 

CARDENAS PABA a través de apoderado judicial contra PEDRO CABRALES ROCA  Y DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS, con el fin de impartirle trámite que en derecho corresponde, sin embargo deberá 

precisar: 1.- La  parte Demandante no manifiesta bajo la gravedad de juramento que los originales 
de los títulos aportados certificado registral aportado y demás títulos que correspondan al bien objeto 

de usucapión  se encuentran en su poder.  2.-  No se cumple con lo preceptuado en el Art. 375 

numeral 5º CGP, respecto a que el inmueble como hace parte de otro de mayor extensión, deberá 

acompañarse el certificado que corresponda a este.  3.- No se indica  en el poder la dirección del 

correo electrónico del apoderado, la cual debe coincidir con el inscrito en el registro nacional de 
abogados (SIRNA), conforme el Art.- 5 del decreto 806 de 2020 que complementa lo dispuesto por 

el Art.- 74 del C.G.P.  4.- De los testigos asomados no se aportan sus correos electrónicos.   5.- El 

apoderado debe allegar el certificado especial del bien inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 270-25113 expedido por el registrador de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de esta ciudad. 6.- La cuantía estimada no concuerda con la señalada en el certificado 
catastral. 7.- No se acredita haber enviado copia de la demanda y sus anexos al correo electrónico 

de la Parte demandada, de conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 
del 04 de junio de 2020.   8.- No  se indica la forma como se obtuvo la dirección electrónica de la 

parte demandada, ni se allegan las evidencias correspondientes, de conformidad con el inciso 

segundo del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. Los anteriores defectos nos llevan a 
inadmitir la presente demanda para que se subsanen dentro del término de ley so pena su rechazo 

de plano. 
 

Por lo anteriormente expuesto JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 
R E S U E L V E.- 

PRIMERO:  INADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA presentada por 
HUBER CARDENAS PABA   a través de apoderado judicial contra PEDRO CABRALES 

ROCA  Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS,  por lo expuesto. 
 

SEGUNDO:  CONCÉDASE un término de cinco (5) días para que subsane la falencia antes descrita, 

so pena de rechazo de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

  
 

 

 

   

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 020 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 9  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 


